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Una vez al mes, en el Hospital Artémides 
Zatti de la ciudad de Viedma prestaba su servicio el médico 
pediatra oncológico, Dr. Horacio Caferri.

El mismo realizaba el control oncológico 
de niños y adolescentes que regresaban después de haber hecho 
la  primera  etapa  del  tratamiento  en  hospitales  de  alta 
complejidad de la provincia.

Mensualmente  recibían  atención  hasta 
diez  niños  y  adolescentes  de  Viedma,  Los  Menucos,  Sierra 
Grande y Ramos Mexía entre otros.

El  citado  servicio  fue  dejado  de 
prestarse dejando sin atención a todos esos chicos que se 
vieron afectados.

Que  es  necesario  la  reinstalación 
inmediata  del  mismo  para  la  asistencia  los  menores  con 
problemas oncológicos que regresan de la primer etapa de su 
tratamiento.

Por ello:
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Artículo 1º.- Al Poder Ejecutivo provincial, vería con agrado 
se  vuelva  a  prestar  en  el  Hospital  Artémides  Zatti  de  la 
ciudad de Viedma, el servicio de control oncológico de niños y 
adolescentes que regresan después de haber hecho la primera 
etapa del tratamiento en hospitales de alta complejidad de la 
provincia.

Artículo 2º.- De forma.


